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Téngase en cuenta la sustitución que hace la apoderada de 
Alfonso Díaz Rivero y Kenia Yulieth Pulido Díaz, en la estudiante 
de derecho Sandra Yuley Joya Gómez, identificada con C.C. 
1.101.698.121, miembro activo del Consultorio Jurídico de la 
Universidad Libre Seccional Socorro, en los términos del artículo 
1º de la Ley 583 de 2000. 
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